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Se declara texto oficial y a u t é n t i c o el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea s a 

origen, publicadas en l a G a c e t a de M a n i l a , por 

tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{ S u p e r i o r Decreto de SO de O b r e r o de 1861 ) . 

Serán suscritores forzosos á l a G a c e t a todos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias. 

( R e a l o r d e n e 26 de Set iembre de 1S61) . 

GOBIER^0 G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Secretaria, 
Negociado 3.° 

[istrucciones porque se h a n de reg ir los 
Ayuntamientos de I loi lo y Cebú . 

(Continuación). 

C A P I T U L O 8.° 
Pelos presupuestos, recaudación, distribución 

y cuenta de los fondos. 
, Art. 17. Son aplicables á la Hacienda mu-

icipal las disposiciones dictadas para el régimen 
^ j l a Administración económica y Contabilidad 

Ultramar, y muy especialmente las relativas 
. oi iá régimen de los fondos de propios, arbitrios y 

jas de Comunidad. 
Art. 18. E l año económico municipal perá 
mismo que rija para los presupuestos y cáen

os generales del Estado en estas Islas. 
Ait. 19. Terminado el año económico, que-

b anulados los créditos abiertos y no inver-
; i los en el transcurso de un ejercicio. 

Dorante el periodo de ampliación se termina-
n las operaciones de cobranza de los arbitrios 
«supuestos y las de liquidación y pago de los 

; tvitios realizados en el año. Las resultas que 
Dedasen después de este periodo, serán objeto 

(.¡"B un presupuesto adicional, prévias las consi-
í;^; tientes liquidaciones que se temiaaran dentro 

el mes siguiente, 
n d'-i A.rt. 20. E l presupuesto municipal se formará 

cada año por el Gobernador Presidente y 
discutirá y votará el Ayuntamiento, pudien-lo 
e proponer los aumentos ó bajas que estime 

i ^veniente. 
^rt. 21. Los gastos que se incluyan en el 

íiibia ^puesto se dividirán en oblio-atorios y volun-
1 nos. 

^t. 22. Son obligatorios: 
jDíiií j Los gastos necesarios para la conservación 
A- : • .s fiocas del Común y para los reparos or-

p ^ arios de la Casa Consistorial 5 el pago de 
; ; g J^jer donde no la hubiese propia del pueblo, 

tód gastos de oficina y pagos de sueldos 
nK,* ?^se empleados y dependientes que 
3?nTde lcs ^ ™ ^ Común. 4 
| t -La suecricion del periódico oficial, 

-ptíent i ^astos ^ ocasionen los establecí-
5c 08]?1"caltS de Instrucción y Beneficencia, 

isí , ^ Pago de deudas, réditos de censos y 
Plaal08 gastos que estén prescritos 

Art OQ68 á 108 Ayuntamientos. 
iiticu¡0 * •fJÜS gastos no comprendidos en el 
arios anteriorí entran en la clase de volun-
M i , 04-

Los ingresos se dividirán en des 
Sor! ' J í ^ r i o s y extraordinarios: 

o^din r i . s: 
L «íecliog dS r̂< (̂ uĉ os <̂e ôs propios, arbitrios y 

e toda especie legalmente establecidos. " 

2•0 Los réditos de censos ó de capitales puestos 
á interés. 

3. ° L a parte que las lejes y ordenanzas mu
nicipales concedan á los Ayuntamientos en las 
multas de todas clases. 

4. ° Y en general, todo impuesto, dereclio 6 
percepción que las leyes autoricen. 

Son ingresos extraordinarios: 
1. ° Les repartimientos vecinales hecbes legal

mente. 
2. e E l producto de los empréstitos. 
3. ° E l precio en venta de los predios rús

ticos y urbanos y el de los derechos que se ena
jenen . 

4. ° E l capital de los censes que se rediman. 
5. ° Los donativos, legales y mandas. 
Arfe. 25. Lu^go qua el presupuesto esté dis

cutido y votado por el Ayuntamiento, pasará 
al Gobernador Presidente, qUen lo elevará con 
informe razonado, para su aprobación, á este Go
bierno General. 

Art. 26. Si por cualquier causa no se hallase 
aprobado el nuevo presupuesto al principio del año, 
continuará rigiendo el del anterior. 

Art. 27. l̂ ste Gobierno General prévio die-
támen de la Dirección de Administración Civil, 
podrá reducir ó desechar cualquier partida de gas
tos voluntarios incluidos en el presupuesto mu
nicipal, pero no hará aumento alguno, á no ser 
en la p^rte reí tiva & gastos obligatorios. 

Art. 28. Si el producto de los ingresos or
dinarios y extraordinarios no bastare á cubrir el 
presupuesto de gastos obligatorios, se llenará el 
déficit por medio de un repartimiento ó arbitrio 
extraordinario. 

Art. 29. Los pagos sobre las cantidades pre
supuestadas se harán por medio de libramientos 
que expedrá el Gobernador Presidente con las 
n cesarías formalidades. 

E l Depositario será responsable de todo pago 
que no estuviese arreglado á las partidas del pre
supuesto, y bajó este concepto podrá negarse á 
pagar los libramientos del Gobernador Presidente. 
Las dudas y diferencias suscitadas con este motivo 
las decidirá el G bernador General. 

Art. 30. Para que pueda autorizarse el re
partimiento extraordinario, se instruirá por el 
Ayuntamiento un expediente justificativo de la 
medida en que se fijen las bases generales á que 
debe sujetarse y s determinen las cuotas con 
que deberán contribuir los vecinos y hacendados 
de cada localidad, en proporción á los medios ó 
facultades de cada uno, y las reglas para pro
ceder á su exacción. 

Art. 31. Instruido el expediente se remitirá 
por el Gobernudur Presidente á este Go úerno 
General, que oin antes de resolver, á la D i 
rección general dj. Administr cion Civil y Con
sejo de Administraci n. 

L a aprobación de este Gobierno General, con
forme con la propuesta del Ayuntamiento y los 
dictámenes de la Dirección general de Adminis

tración Civil y Consejo de Administracior, cau
sará ejecutoria. 

E n caso de no haber conformidad entre el Go
bierno General y el dictámen de Consejo de A d 
ministración, la aprobacioa definitiva corresponderá 
al Ministerio de Ultram r. 

Art. 32. Por igual, modo y por los mismos 
trámites, se resolverá la creación de cualquier ar
bitrio extraordinario ó la modificación de los exis
tentes. 

Art. 33. Todos los fo¡ dos municipales ingre
sarán precisamente en la Caja del Ayuntamiento, 
cuyas tres llaves custodiarán el Depositario, el 
Ordenador y el Interventor. 

E n el pueblo donde no hubiere persona en
cargada especialmente de la custodia de fondos, 
el cargo de Depositario será declarado Concejil y 
obligatorio, pero no llevará aneja la prestación 
de fianza, y ios gastos que originare - serán do 
cuenta del municipio. 

Art. 34. E l Contador 6 el Concejal Interven
tor, auxiliados, si fuera necesario, por el Secre
tario y demás dependientes del Ayuntamiento, 
firmarán las cuentas de cada ejercicio en las 
épocas correspondientes, y con los documentos 
justificativos serán sometidas al Ayuntamiento, 
prévia censura del Síndico. 

Art. 35. En el exámen, discusión 5 aproba
ción de las cuentas, se observarán las formali
dades y trámites que rigen en la materia. 

C A P I T U L O 9.° 
Recursos y responsabil idades que nacen de 

los actos de los Ayun tamien tos . 
Art. 36. Los que se crean perjudicados en 

sus derechos por los acuerdos de los Ayunta
mientos, podrán utilizar los recursos en la via 
gubernativa ó en la contenciosa, autorizados por 
las disposiciones vigentes. 

Art. 37. Cuando ios Alcaldes, Tenientes de 
Alcalde y Concejales se hicieran culpables de 
hechos ú omisiones punibles administrativamente,, 
serán amonestados, apercibidos 5 suspendidos por 
el Gobernador Civil Presidente. 

Contra la imposición de la pena, podrá el 
interesado reclamar ante el Gobernador General 
pidiendo su alzamiento, con las razones que lo 
justifiquen. 

E l Gobernador General confirmará ó levantará 
ia pena cuando proceda, 5 acordará libremente la 
s paracion, sin ulterior recurso. 

Manila, 31 de Enero de 1890.—Aprobadas per 
S. E . — E l Secretario, A. Monroy. 

IParte militar 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 7 de Fehrero de 1890. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 73.—Jefe 

de día, el Sr. Coronel de la 1.a 1|2 Brigada, D. N i 
colás Jaramillo.—Imaginaria, el Sr. T. C. de Inge
nieros, D. Alejandro Rojí.—Hospital y provisiones, 
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n . ' 70, tercer Capitán.—Reconocimiento de zacate y 
vig-ilancia montada Artillería.—Paseo de enfermos, Art i
llería.—Música en la Luneta, núm. 73. 

De órden de S. E. el General Gobernador Mili tar .—El 
T. C. Sargento mayor, José García. 

A. man ció s oficiales 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DB LA M. N. T S. L . CIUDAD DE MANILA. 
Habiendo cumplido el tiempo de arriendo de los 

nichos de adultos y párvulos, prorrogados y cumplidos, 
del Cementerio general de Dilao, respecto de los ca
dáveres que encierran los mismos, cuyos nombres se 
relacionan á continuación, el Excmo. Sr. Corregidor en 
decreto de esta fecha se ha servido disponer que los in 
teresados que deseen renovar el arriendo referido, lo 
verifiquen en el plazo de diez dias k contar desde el 
siguiente del primer anuncio: en la inteligencia que de 
no hacerlo así serán desocupados los nichos y de
positados en el Osario común los restos que con
tengan los mismos; pudiendo los interesados recoger 
las lápidas que tuviesen aquellos, dentro del término 
de un mes contado desde el dia siguiente al d^l 
vencimiento del plazo anterior, pues de lo contrario 
quedarán á beneficio del expresado Cementerio y se 
venderán en concierto público, ingresando su importe 
en las Cajas del Municipio. 

Adultos: cumplidos y prorrogados. 
Dias Parroquias T r a m o s Nichos 

1.° Catedral. . 85 

3 Id . . 85 

4 Binondo. . 
8 Sta. Cruz. 

15 S. F. ile Dilao. 
18 Binondo. , 
19 Castrense. 
22 Catedral. . 
24 H . Militar. 
28 Sampaloc. 
30 s. F. de Dilao. 

10 

85 
86 
19 
23 
25 
13 
13 
86 
86 

13 

15 
28 
30 

5 E l hermano D. Juan Coma 
y casa Joana. 

7 D. Mariano Crame y Pérez 
de Tagle. 

9 D.a Guillerma Arcega. 
8 D. Vicente Javega y Gómez. 
4 D.* Leocadia Vara de Diez. 
4 D. Vidal de Guzman. 
4 D. Anselmo Pantoja. § 
1 D. Vicente Vara y Pérez. 
3 D. Antonio Pérez y Garres. 
2 D. Mariano Molina y Dejes^. 
7 El padre D. Gavino Villa 

Real. 
64 8 D. Diego Merenguel. 
65 8 D.a Marcela Zamora de Ra

mírez. ni 
65 4 La Excma. é Iltma. Sra. D.a 

Rosario Castañedade Mon-
tojo. 

74 1 D. Manuel P. de Tagle. 
114 2 D. Manuel Montilla. 
142 7 D . ' Victorina Irizarri Mo

rris. 
Párvulos: cumplidos y prorogados. 

D i a s . Parroquias . Nichos. 

5 Binondo. . 218 
7 Castrense. 219 

17 Binondo. . 221 
28 Id . . 222 
15 142 

Emilia Raqueno Bautista. 
Josefa Martínez. 
Luis Mador y Rojas. 
José Goycoechea y Luciano. 
María Josefa Zaragoza. PrOITOgaflOS. 

£3 

Manila, 4 de Febrero de 1890.—Bernardino Marz^no. 

El que se considere con derecho á un caballo co
gido suelto en la via pública, que se halla depositado 
en el Tribunal de Sampaloc, se presentará á recla
marlo en esta Secretaría con los documentos que jus
tifique su propiedad dentro del término de diez dias 
contados desde esta fecha; en la inteligencia que de no 
hacerlo así caerá en comiso y se venderá en pública 
subasta. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor se anuncia en 
la «Gaceta oficial» para que llegue á conocimiento 
del interesado. 

Maniln, 5 de Febrero de 1890. - Bernardino Marzano.3 

En virtud de lo acordado por el Excmo. Ayunta
miento de esta Ciudad en sesión celebrada el 22 de 
Enero próximo pasado, se ha señalado el dia 15 del 
corriente á las diez de su mañana para contratar en 
concierto público las obras del terraplén de la parte 
que se desea ensanchar del paseo de Alfonso X I I bajo 
el tipo de pfs. 991<20. E l acto del remate tendrá lu
gar ante el Excmo. Sr. Corregidor en su despacho si
tuado en las Casas Consistoriales, hallái dose de ma
nifiesto en esta Secretaría para conocimiento del pú
blico los documentos que han de regir en el con
cierto. Las proposiciones se arreglarán exactamente al 
modelo adjunto y se presentarán en pliegos cerrados 
durante la primera media hora del acto. Los pliegos 
deberán contener el documento que acredite haber 
consignado como garamia provisional para poder to
mar parte en la licitación, la cantidad de pfs. 19'82 4{ 
en metálico, depositada al efecto en la Caja de este 
nombre de la Tesorería general de Hacienda ó en la 
del Excmo. Ayuntamiento. Serán nulas las proposi
ciones que falten á cualquiera de estos requisitos y 
aquellas cuyo importe exceda del tipo señalado. A l 

principiar el acto del remate se leerá la instrucción 
de subastas y en caso de precederse á una licitación 
verbal por empate, la mínima puja admisible será la 
de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N . vecino de con cédula personal 
que exhibe, enterado del anuncio publicado por la Se
cretaría del Excmo. Ayuntamiento en la «Gaceta ofi
cial» de . . . . (aquí la fecha) de los requisitos 
que se exijen para la contrata en concierto público 
de las obras de terraplén de la parte que se desea 
ensanchar del paseo de Alfonso X I I y de todas las 
obligaciones y derechos que han de regir en la misma, 
se compromete á tomar por su cuenta dichas obras 
por la cantidad de . . . . (aquí el importe en letra y 
guarismo) 

Fecha y firma. 
E l sobre de la proposición tendrá este rótulo: Pro

posición para contratar en concierto público las obras 
del terraplén del ensanche del paseo de Alfonso X I I . 

Manila, 5 de Febrero de 1890.—Bernardino Marzano.3 

En virtud de lo acordado por el Excmo. Ayunta
miento de esta Ciudad en sesión cel-br da el 22 de 
Enero próximo pasado, se ha señalado el dia 15 del 
corriente á las diez de su mañana para contratar en 
concierto público la obra de colocación de un piso de 
tabla sobre los quízames de las Casas Consistoriales, 
bajo el tipo de pfs. 99/i'06. E l acto del remate ten
drá lugar ante el Excmo. Sr. Corregidor en su des
pacho situado en las expresadas Casas Consistoriales, 
hallándose de manifiesto en esta Secretaría para cono
cimiento del público los do umentos que han de regir 
en el concierto. Las proposiciones se arreglarán exacta
mente al modelo adjunto y se presentarán en pliegos 
cerrados durante la primera media hora del acto. Los 
pliegos deberán contener el documento que acredite 
haber consignado como garantia para poder tomar 
parte en la licitación, la cantidad de pfs. 19^8 6[ en 
metálico depositada -A efecto en la Caja de este nom
bre de la Tesorería general de Hacienda ó en la del 
Excmo. Ayuntamiento. Serán nulas las proposiciones 
que falten á cualquiera de estos requisitos y aquellas 
cuyo importe exceda del tipo señalado. Al principiar 
el acto del remate se leerá la instrucción de subastas 
y en caso de precederse á una licitación verbal por 
empate, la mínima pujaadmisible será la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N . vecino de . . . . con cédula personal que 
exhibe, enterado del anuncio publicado por la Se
cretaría del Excmo. Ayuntamiento en la «Gaceta ofi
cial» de . . . . (aquí la fecha) . . . . de los requisitos 
que se exijen para la contrata en concierto público de 
la obra de colocación de un piso de tabla sobre los quí
zames de las Casas Consistoriales y de todas las obli
gaciones y derechos que han de regir en la misma, 
se compromete á tomar por su cuenta dicha obra por 
la cantidad de . . . . (aqui el importe en letra y gua
rismo) 

Fecha y firma. 
E l sobre de la proposición tendrá este rótulo: Pro-

proposicion para contratar en concieito público la obra 
de colocación de un piso sobre los quízames de las 
Casas Consistoriales. 

Manila, 5 de Febrero de 1890 =Bernardino Marzano.3 

No habiéndose presentado postor alguno al acto del 
concierto celebrado el 30 de Enero próximo pasado, 
para contratar la urbanización de la plaza de Cer
vantes del arrabal de Binondo, se ha señalado la 
celebración de otro concierto con el mismo objeto, el 
15 del corriente á las diez de su mañana. El acto 
del remate tendrá lugar ante el Excmo. Sr. Corregidor, 
en su daspacho situado en las Casas Consistoriales, 
hallándose de manifiesto en esta Se^retaiía, para co
nocimiento del público, los documentos qr.e han de 
regir en el concierto. Las proposiciones se arregla
rán exactamente al modelo adjunto y se presentarán 
en pliegos cerrados durante la primera media hora 
del acto. Los pliegos deberán contener el documento 
que acredite haber consignado como garantía provi
sional para poder tornar parte en la licitación, la can
tidad de pfs. 13'!5 en metálico depositada al efecto 
en la caja de este nombre de la Tesorería g neral 
de Hacienda ó en la del Excmo. Ayuntamiento. Serán 
nulas las proposiciones que falten á^cualquiera de estos 
requisitos y aquellas cuyo importe exceda del presu
puesto señalado para la obra de que se trata. A l prin
cipiar el acto del remate se leerá la instrucción de 
subastas y en caso de precederse á una licitación verbal 
por empate, la mínima puja admisible será la de cinco 
pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . , vecino de con cédula personal 

que exhibe, enterado del anuncio publicado por la 
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento en la «Gaceta 
oficial», de (aqui la fecha) de los requU 

sitos que se exijen para contratar en concierto ^ 
blico la urbanización de la plaza de Cervantes ? olu 
arrabal de Binondo y de todas las obligaciones y J Ir 
rechos que han de regir en el concierto, se coen^ 
mete á tomar por su cuenta dicha urbanización, ^ [as 
la cantidad de (aqui el importe en letra y gj ;el 
rísmo.) jde 

Fecha y firma. \ Ja 
El sobre de la proposición tendrá este rótulo: pt, in 

posición para contratar en concierto público la ^ 
banizacion de la plaza de Cervantes. 

Manila, 5 de Febrero de 1890.—Bernardino ^ 
zano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DB RENTAS 
Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Excmo. Sr. Intendente general de HacieocUj 
ha servido disponer que el dia 6 de Marzo ^ 
simo, y á las diez en punto de su mañana se q 
lebre ante esta Administración Central 20.a conci^ 
público para vender los materiales y efectos sobru 
tes de la reparación llevada á cabo en la techumln 
metálica del edificio antigua Aduana, bajo el misa 
tipo que rigió en el anterior 5 sea por la cantií 
de $ 24'71 en progresión asendent^, y con enteras 
jecion al pliego de condiciones aprobado por 
Intendencia general de Hacienda en decreto da 
de Julio de 1887. 

Dichos materiales son los siguientes: Un pié dej 
cho de yacal y ocho pedazos de madera de diva 
sas banabá. 

Tabla suelo procedentes del desbarata yacal, adj 
y calamansanay. 

Planchas de hierro galvanizado para canal maesj 
procedentes del desbarato. 

48 cañas de 2.1 18 rollos de celosías con cinj 
extropeadas, 10 pedazos de cañas y un pisón 
madera. 

Una olla grande de barro. 
Un farol de lata con cristal. 
Dos piezas de járcia delgada. 
Las prop liciones deberán presentarse en plied 

cerrado estendiias en papel sello 10.° ó su equivalente 
El espediente en que consta los demás docuraet 

tos, se halla de manifiesto en e. Negociado resp» 
tivo de este centro hasta el dia del consierto. ; | 

Manila, 3 de Febrero de 1890.—Luis Sagües. 
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ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLlOA 
DE MANILA. 

Cédulas personales. 
Con objeto de que esta Admiuis-ración proceda^ 

a antelación necesaria á los trabajos prepara^ 
para la recaudación del impuesto de cédulas p6,^ 
nales del año corriente, se hace saber á los ^ - ¿ f i 
de esta Capital, para que aquellos que, por 

ani 
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tari» 110 l111̂ 63611 recibido las correspondien-(40'û  declaratorias, y los que habiéndolas recibido 
^"i iaya11 devuelto, se sirvan proveerse y presen-

p-pectivamente, á la mayor brevedad posible, 
pfaS, vpo-ociado de cédulas personales de esta De-
h. el . D 

d e n í f ' 4 de Febrero de 1890.—El Administrador, 
|íaDUa-

pacheco. 
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:, ae Febrero de i890.—Federico Atienza. 

• N. KM0r)EL0 DE PROPOSICION. 
i ^ H l VJ?0111? de calle de núm. 

1 del anun0nal d e c l a s e núm en-
^ites tiara '.P116^0 de condiciones y depre-

, Tuición t con tratar por el término de tres años 
paitan paraeiitresa (ie las roPas ^ efectos que 
i)611,^ ner- ?S Ho8Pitales Militares de estas 

servioir. ' se compromete á tomar á s u 
eQtera Sll?0rresPon(liente á (tal grupo, en le-

jecion al pliego de condicionas y á 

los precios límites señalados (ó con la rebaja de 
tanto por ciento en letra). 

Fecha y firma del proponente. 3 
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SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENE RAL 
DEL ARSENAL DE CAV1TE Y DE LA JUNTA DE ADMINISTRACION 

Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general 

del Apostadero, se anuncia al público que el 12 de 
Marzo próximo venidero, á las diez de su mañana, se sa
cará á pública licitación el suministro de los materiales 
de construcciones civiles comprendidos en el grupo 4.° 
lotes núms. 5, 6 y 7, que durante dos años puedan 
necesitarse en este Arsenal con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que á continuación se inserta, 

• cuyo acto tendrá lugar ante la Junta especial de 
subastas que al efecto se reunirá en este Estableci
miento en el dia expresado y una hora antes de la seña
lada, dedicando los primeros 30 minutos á las aclara
ciones que deséen los licitadores ó puedan ser necesarias 
y los segundos para la entrega de las proposiciones, á 
cuya apertura se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, éa pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito y 
de la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán ad
misibles; advirtiéndose que en el sobre de los pliegos 
deberá expresarse el servicio, objeto de la proposición 
con la mayor claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite, 4 de Febrero de 1890.—Antonio Godinez. 

Negociado de Acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego 
de condiciones bajo las cuales se saca á licitación 
pública el suministro de los materiales de construc
ciones civiles comprendidos en el grupo 4.° lotes 
núm.s 5, 6 y 7, que se necesiten en este Arsenal, 
por el término de dos años. 
1. a La licitación tiene por objeto el suministro de 

los artículos comprendidos en la relación que se acom
paña al presente pliego, y para facilitaria se divide 
el servicio en los tres lotes que la misma relación 
expresa: cada uno de ellos puede contratarse sepa
radamente. 

2. * Los precios que han de servir de tipos para la 
subasta y las condiciones que han de reunir los expre
sados artículos para ser admisibles, son los que se 
señalan en la citada relación. 

3. a La licitación tendrá lugar ante la Junta especial 
de subastas del Arsenal, el dia y hora que se anun
ciarán en la «Gaceta de Manila». 

4. * Las proposiciones habrán de redactarse con suje
ción al unido modelo, estendidas en papel del sello 10.* 
y se presentarán en pliegos cerrados al Presidente de la 
Junta; asi como también la cédula personal ó la patente 
si el proponente e.s natural del Imperio de China, sin 
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cuyo documento no le será admitida la proposición. A I 
mismo tiempo que la proposición, pero fuera del sobre 
que la contenga, entregará cada licitador un documento 
que acredite haber impuesto en la Tesorería Centra 
de Hacienda pública de estas Islas, en metálicos ó va
lores admisibles por la Legislación vigente, á los tipos 
que ésta tenga establecidos, las cantidades sigu e ates: 

Para el lote núm. 5 % 259£4l 
» » » » 6 » 12<76 

. * » ^ » 7 » 200*70 
Si los depósitos á que se refiere el párrafo anterior 

se hicieren en la Administración de Hacienda de Ca
vite., habrán de ser precisamente en metálico. 

5.1 Si por resultar proposiciones iguales en a lgún 
lote, hubiere que proceder á licitación oral entre los 
autores de ellas, se entenderá que renuncian al dere
cho á la puja los que abandonen el local sin aguardar 
la adjudicación, la cual tendrá lugar por el órden 
preferente de numeración de los respectivos pliegos, 
en el caso de que todos los interesados se negaren á 
mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones, como en la licitación oral, se expresarán en la 
misma unidad y fracción de unidad monetaria que la 
adoptada para los precios tipos. 

6 / E l licitador á cuyo favor se adjudique en defi
nitiva el remate, impondrá como fianza para res
ponder del cumplimiento de su compromiso, en la 
Tesorería Central de Hacienda y en la forma que 
establece la condición 4.a las cantidades siguientes: 

Para el lote núm. 5 % 518'83 
» > » » 6 » 25c53 
» » » » 7 » 401'41 

Esta fianza no se devolverán al contratista hasta que 
se halle solvente de su compromiso. 

7. * Será obligación del Contratista empezar el su
ministro de los efectos contratados después de trans
curridos sesenta dias contados desde el siguiente al 
en que se le notifique la adjudicación definitiva del 
servicio, verificando desde entonces las entregas que 
le prevenga el Sr. Ordenador de Marina del Apos
tadero, ó en su delegación el Comisario del material 
naval; en la inteligen'ia de que la Administración he
cha abstracción de lo que compren los buques con 
los fondos económicos, solo contrae el compromiso de 
adquirir los efectos que se vayan necesitando en este 
Arsenal para la5! atenciones del servicio, durante dos 
años, sin sujetarse á cantidad determinada, cuyo plazo 
se contará desde la fecha de la escaitura ó desde la 
en que se le notifique al interesado la adjudicación 
del remate, caso de que aquella no hubiese lugar. 

No obstante lo expuesto en el parra o anterior, el 
Contratista prévia la presentación y admisión de los 
ejemplares de la escritura de su contrata, podrá si le 
convi- iere, dar principio al suministro de los efec
tos, antes de terminar el antedicho plazo de sesenta 
dias; y si se hallase dispuesto á efectuarlo, deberá así 
manifestarlo al Sr. Ordenador por medio de escrito; 
en la inteligencia de que serle aceptada su proposi
ción, queda por este hecho sujeto á las mismas obli
gaciones que si hubiesen transcurridos los sesenta dias 
citados. 

8. ' E l contratista presentará en el Almacén de re
cepción ó en el lu^ar en que se designe en este Ar
senal por el Jefe del Negociado de acopipios, acom
pañados de las facturas guias duplicadas redactadas 
con arreglo al modelo núm. 7, á que se refiere el 
art. 472 de la Ordenanza de Arsenales aprobada por 
Real Decreto de 7 de Mayo de 1886, ios artículos 
que ordene el Comisario del material, dentro del plazo 
de quince dias contados desde el siguiente al de la 
fecha de la órden. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la for
ma que determinan los artículos 480 y 481 de la refe
rida Ordenanza de Arsenales, resultaren inadmisibles 
los efectos presentados por no reunir las condiciones 
estipuladas, se obliga el contrati ta á reponerlos en el 
plazo de quince dias, á partir de la fecha del reconocí 
miento, y á retirar del Arsenal en el más breve plazo 
posible, y que prudencialmente se le fijará en cada 
caso por el Contador del Almacén general, notificán
dole por escrito y exigiéndole recibo, s-^gun previe 
el art. 494 de la indicada ordenanza. 

Si transcurrido el plazo señalado, el contratista 
no hubiese cumplido este deber, el Interventor del 
Almacén lo pondrá en conocimiento del Comisario del 
material quien hará saber al interesado, que de ne 
retirar los efectos en el plazo de tres dias, se con
siderará que hace abandono de ellos, incautándose por 
consiguiente de los mismos y procediendo á su venta 
en pública subasta por los trámites establecidos para 
casos análogos en la legislación general de Hacienda, 
conforme también al artículo ante, citado. 

9. * Se considerará consumada la falta de cumpli
miento por parte del contratista. 

1. ° Cuando no presente los efectos al reconoci
miento y recibo en el plazo que establece la condición 8.8 

2. ° Cuando presentados en dicho plazo y siéndola 
rechazados, no los repusiere dentro del término «f'me 
establece también la condición de referencia. 
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3 . ° Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá al contratista la multa del í p § 
sobre el importe, al precio de adjudicación de los efec
tos dejados de facilitar por cada dia que demore la en
trega de los mismos 6 la reposición de los desechazados, 
lespues del vencimiento de los plazos que para uno 
/ otro objeto establece la condición 8.*, y si la de-
aora excediese en el primer caso de quince dias ó de 
liez dias en el segundo, se rescindirá el contrato del 
.ote k que corresponda la falta, adjudicándose la fianza 
respectiva á favor de la Hacienda, y quedando subsis
tentes las multas impuestas. 

11. En el tercer caso de los expresados en la con
dición 9.a, se rescindirá igualmente el contrato con 
¡iérdida de la fianza que se adjudicará á la Hacienda, 
A'B pena de la inejecución del servicio, aím cuando 
uo haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

12. Para ios efectos de las cláusulas anteriores y 
de la penalidad que por ellas se impone al contratista, 
->e declara que se considerará excento de responsabi
lidad, aun cuando resultaren sin entregar efectos por 
valor do 5 p g del importe total del pedido. 

13. E l contratista deberá residir en Cavite, ó tener 
un representante en esta localidad para todo lo con
cerniente á la entrega material de los efectos con
tratados. 

14. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero, 
libramiento de su importe á favor del contratista, con
tra la Tesorería Central de Hacienda pública de estas 
Islas; no teniendo derecho dicho contratista á abo
nos de intereses, en caso de demora en la expedición 
de los respectivos libramientos, con arreglo á la Real 
orden de 14 de Marzo de 1888. 

15. Queda obligado el rematante al otorgamiento 
<!e escritura que deberá presentar al Sr. Ordenador 
del Apostadero dentro de los diez dias siguientes al 
en que se le notifique la adjudicación del remate. 

Serán de cuenta del mismo todos los gastos del 
expediente de subasta que con arreglo á lo dispuesto en 
Real órden de 6 de Octubre de 1866, son los si
guientes: 

1 L o s que se causen en la publicación de los anuncios 
y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

2. ° Los que correspondan, según arancel, al Nota
rio por la asistencia y redacción del acta del remate, 
así como por el testimonio de la escritura y copia 
testimoniada de la misma; y 

3. ° Los de la impresión de 30 ejemplares de dicha 
escritura que ha de entregar el contratista para uso de 
las oficinas, cuando más á los quince dias del otor
gamiento de la misma. Por cada dia de demora en 
a entrega de dichos impresos, se expedirá al rema

tante multa de cinco pesos. 
La escritura del contrato deberá contener el pliego 

de condiciones la relación en él citada, la fecha del 
periódico oficial en que dicho pliego se inserte, el 
testimonio del acta del remate copia del documento 
que justifique el depósito ó garant ía exigida y la obli
gación del contratista para cumplir lo estipulado. 

En el caso de que el lote núm. 6 se subastara in
dependientemente de cualquiera de los lotes, se eximirá 
al remaUnte de la obligación de otorgar escritura 
entregando en su lugar 30 ejemplares del periódico 
oficial en que se hubiere publicado el pliego de con
diciones como también el documento que justifique 
la imposición de la fianza que deberá presentar al 
Sr. Ordenador del Apostadero dentro de los tres dias 
siguientes al de la adjudicación del servicio. 

16. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su pública licitación, las pres
cripciones del Real Decreto de 27 de Febrero de 
1852, y las generales aprobadas por el Almiran
tazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en las Ga
cetas de Manila números 4 y 36 del año de 1870, asi 
como sus adiciones posteriores, en cuanto no se opon
gan á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite, 15 de Enero de 1890.—El Jefe 
del Negociado de Acopios, Felipe Franco Vie t t i .— 
y.0 B 0—El Ci misario del material naval, Santiago 
Soriauo.—Es copia, Antonio Godinez. 

Arsenal de Cavite. Ramo de Ingenieros.—Jefatura de 
la 1.* Agrupación. I.4 Subdivisión.—Relación de los 
efectos que ê sacan á pública subasta y que podrán 
necesitarse en este Arsenal, durante dos años, con 
expresión de los precios que han de servir de tipo, 
condiciont s facultativas y plazo para la entrega 
según acu-rdo de la Junta de administración y 
trabajos, (\e 19 de Diciembre de 1889 punto 3.° 

Grupo 4.° 
Zote núm. 5. 

Ladrillos finos de 25 q m lar
go, 12 q m anchoy 30 mpn 
grueso. 

Idem id . de 25 id . id . 12'5 
£|id. id. y 45 id. i d . 
Idem id. prensados de 25 id . 

i d . 12*5 id. id . y 50 id . id . 

Clase 
de 

unida- l . 

Millar. 

Precio tipo. 

Posos, ( l é n t . 

9'00 

12^0 

15'00 

Idem refractacios de 22 id . 
id . 11 id . id, y 60 id . id . > 

Lote núm. 6. 
Bejucos enteros de Joló. . E l ciento. 
Idem partidos limpios de id . » 
Cañas espinas de 1.a de 12 á 

14 m. de largo, 11 á 15 
cym. diámetro mayor. . » 

Palma-bravas de 1 d e 8 á 9 
m. largo, 154 20 q m . diá
metro mayor. . Unidad. 

Conchas de 1 p a r a ventanas. E l ciento. 
Esteras de cañas. . M.a 

Zote núm. 7. 
Piedra de sillería de Meyca-

uayan, Abasta de'O^Ó m. 
largo, 0'25 ancho y 0^20 
grueso. . M.s 

Idem id . hasta de 0*70 m. 
largo, 0'35 ancho y 0^5 
grueso. . » 

Idem de medio muelle hasta 
de0'80 m. largo, 0'60 an
cho y O'-áO grueso. . » 

Idem de i d . de l'OO m. largo 
0'60 ancho y 0É50 grueso. » 

85^00 

0C85 
0*40 

15*00 

1*25 
l'OO 
0^5 

5'00 

5'00 

6£00 

G'OO 

Condiciones facultativas. 
Los ladrillos de 30 m^m grueso deberán ser de 

arcilla de Santulan ú otra igual 6 mejor calidad, su 
cochura será buena; presentarán á la fractura una 
saperficie compacta y uniforme; sus caras serán planas; 
sus aristas y ángulos perfectamente hechos; deb;endo 
desecharse los que no tengan estas condiciones y tam
bién los que presenten grietas ó roturas que no per
mitan su buena aplicación. 

Los ladrillos de 45 mm. grupso serán dobles y de
berán ser de las anteriores condiciones. 

Los ladrillos prensados estarán conformes con la 
muestra y deberán satisfacer á todas las condiciones 
espresadas para los de 30 y 45 mjm. gTueso. 

Los ladrillos refractarios serán de marca acreditada 
y bien hechos: probados h la temperatura del blanco, 
darán un resultado satisfactorio. 

Los bejucos enteros de Joló serán á lo menos de 
5*5 m. y 12 m^m. diámetro medio, perfectamente cu
rados y sin el menor defecto que pueda hacerlos des
merecer para su aplicación. 

Los bejucos limpios de Joló estarán en rollos, cuyo 
largo será por terceras partes de 4*70 m , 2'30 m. 
y 1'20 m. cada una, siendo su ancho 3 mpn. y el 
grueso de 1 m[m: además deberán satisfacer á las 
condiciones expresadas para los bejucos enteros. 

Las cañas espinas serán de las dimensiones espre
sadas, rectas y bien curadas, y si tienen alguna pe 
queña curbatura podrán admitirse cuando ésta no exceda 
de 2 q m . por metro. 

Las conchas para ventanas serán limpias, sin rotu
ras y deberán obtenerse cuadradas demás de 7 q m . 
de lado. 

Las esteras de caña estarán bien hechas y con buen 
material y las dimensiones que se pidan. 

Las palmas bravas serán de las dimensiones espre
sadas, rectas y bien curadas y en buen estado de 
conservación. 

Las piedras de sillería de Meycauayan serán de las 
dimensiones que se pidan dentro de los límites ya 
espresados y según muestra, cuya densidad sea 1'58; 
y no deberán romper á una presión menor de 3 kilo
gramos por centímetros cuadrados. 

Todos los materiales serán de las dimensiones que 
se espresarán en los pedidos; para su admisión serán 
reconocidos y sometidos á las pruebas que la Comi
sión de reconocimientos juzgue convenientes á fin de 
segurarse de su buena calidad y de que reúnen las 
circunstancias propias para el uso á que han de apli
carse, dichas pruebas son obligatorias para los encar
gados del recibo ó del reconocimiento, que podrán 
limitarse á practicar solamente los que consideren ne
cesarias al objeto antes espresado y se desecharán 
desde luego los mater ales que no satisfagau á ellas 
ó que el contratista rehuse someter á prueba. 

E l plazo para la entrega será 15 dias á contar desde 
la fecha en que se le comunique al contratista y 15 
para reponer los rechazados. 

Arsenal de Cavite, 30 de Diciembre de 1889.—Alejo 
Martortdl. —V.0 B.0—Salvador Pa amo.—Es copia, A n 
tonio Godinez. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de domiciliado en la calle 

núm en su nombre (ó á nombre de Don 
N N . , para lo qu-*. se halla competentemente a u t " m « d o 
hace presente: Que impuesto del anuncio y pliego de 
condiciones in>ei t 'S en la « acetado Manila» núm. . . 
de fecha. . . . para la subasta del suministro d mate
riales de construcciones civiles comprendidos en el grupo 
4.° lotes nú n s 5, 6 y 7, que se necesiten en el Ar
senal de Cavile durante dos años se compromete á 
suministrarlos (ó los correspondipntes al lote tal ó á los 
lotes tal y cual) con estricta sujeción á todas las con
diciones contenidas en el pliego y por los precios seña

lados como tipos para la subasta en la r e l ac ión^ 
mismo (ó con baja de tantos pesos y tantos cénfl 
por ciento en el lote tal ó en los lotes tal y cual 
en letra). 

Fecha y fir^ 
Es copia, Antonio Godinez. 
Nota.—En virtud de lo dispuesto en Real ór(j 

7 de Julio de 1884, los licitadores tienen el(le¿ 
consignar su domicilio en el punto donde preseuy 
proposición. 

Providencias judiciales 
D o n Ricardo Ricafort y S á n c h e z , Juez de primera inatanit 

distrito de Binondo. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo a l procesado a» 

P l á c i d o Navarro, indio, soltero, de 17 a ñ o s do edad, ^ 
de Gamalig- de l a provincia de Albay, hijo de J o s é y H2 
Upao, va difuntos, vecino del arrabal de Binondo y ts 
los criados que f u é del Hotel de Oriente, para 
t é r m i d o de 30 dias, contados desde l a nubl í cac ion 4 . 
ed cto, comparezca en el Juzgado ó en l a cárce l pij¿iJ 
Bi l ib id , p i r a c o n t e s t a r á los cargos que le resultan/ 
c uisa n ü m . 6917 que se le sigue por hurto; apercibid» 
de no hacerlo dentro del referido termino, le pararán 1' 
juic ios que en derecho hubiere lugar . 

D a 10 en el Juzgado de Binondo á 3 de Febrero de * 
Ricardo Ricafort.—Por mandado de su S r í a . , Rafael G. n 

Por providencia del S r . J u e z de pr imera instancia J 
trito de Binondo, r e c a í d a en l a causa n ü m . 69)7 contn 
cido Navarro, por hurto; se c i ta , l l ama y emplaza al cJ 
que fué en el mes de Agosto ó Setiembre del año an 
de D Guil lermo S i tyar , Contador de navio del Arsenl 
Puerto de Cavi te , para que en e l t é r m i n o de 9 d ŝ 
tados desde la p u b l i c a c i ó n de este edicto, comparezca' 
Juzgado á prestar d e c l a r a c i ó n en l a mencionada causa t}f 
cibido que de no hacerlo dentro del referido térmico a 
r a r á u los perjuicios que en derecho hubiere iugar. 

Binondo, 3 de Febrero de 1880.—Rafael G . Llanos. 

E n virtud de providencia del Sr . D. Mariano Izquierdo ÍÍ l-
zalez, Juez de pr imera ins tanc ia del distrito de Toudo 
Capital , por el presente se cita, l l a m a y emplaza á „ 
E ler, un tal E m i l i a n o y u n llamado Pedro, criados que wd 
roo de D . Alejandro T r i n i d a d en el mes do Julio <le 18̂  
que en el t é r m i n o de 9 dias, comparezcan en la sala deaudi ^ 
de este Juzgado á prestar d e c l a t a c i ó n en las diligencíl 
m í n a l e s que se instruyen por el delito de falsedad, 
c ib im ento que de no hacerlo, les parará el perjuic: 
b í e r e lugar. 

D do en Manila. 4 de Febrero de 1890.—V.o B.o—Izquier¿¡,JDer 
Escr ibano , P . Antonio Mart ínez . 
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Don Pedro V i l l a r y Sepulcre , Juez de pr imera inslai 
propiedad de l a provincia de l a Pampan^a, que de 
e. actual ejercicio de sus funciones, yo el iatfascrW 
cribano doy fé 

Por e l presente cito, l iamo y emplazo al ausente 8e 
Aquino , (a) Galabao, vecino del barrio de Gaibon ÜPI, 
de Hagonoy provincia de B u l a c a n , reo de l a causa núm" 
por r o ñ o en cuadri l la y rapto, para que por el térmli 
¿0 dias, contados desde l a p u b l i c a c i ó n del presente,c* 
rezca en este Juzpado ó en las c á r c e l e s de esta proriii 
contestar y d fenderse de los cargos que contra él ra 
de d i c h a causa, apercibido que de no hacerlo, seguiii 
tanciando la m s m a en su ausencia y r e b e l d í a , sin iMh. 
n i emplazarle hasta su t e r m i n a c i ó n , p a r á n d o l a los peij 
que en derecho h a y a lugar. 

Dado en l a "Villa de Bacolor á 31 de E n e r o da 1390.̂  
Villar.==Ante m i , Tiburcio H i l a r i o . 

xp 

Por providencia del S r Juez dictada en l a causa niM 
contra Severino Aquino , y otros por robo en cua rilla ij 
se cita, l lama y emplaza a l testigo llamado Tomás , vedi 
bavrio de C a r b ó n del pueblo de Hagonoy provinci deBf 
para que por el t é r m i n o de 9 dias, contados desd • la (i 
c ion del presente, comparezca en este Juzgado á prestaf 
.ración en la expresada causa, aperc ib í . lo que de no 3 Qer 
así se le p a r a r á n los perjuicios que en derecho hayalí • _ 

Baco'or, di de E n e r o de 1890—Tiburcio Hi lario . ^ 
rant 
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D o n Aguedo V e l a r d e , Juez de prin era instancia de Bj 
P e r el presente cito, l lamo y emplaao al proceeado 

Angeles , indio, casado, con hijos de 3n aflos de eda 
ció labrador, natural de A n g a t de esta provincia, ' 
pueblo y cabecera de Nueva E c i j a , empadronado en 
nis trac ion de l a misma, para que por el t é r m i n o d 
contados deude e l s í e u i e n t e a l de l a p u b l i c a c i ó n , s( 
en este Juzgado ó en las c á r c e l e s de esta provincia 
notificado de l a R e a l sentencia reca ída en la caus» 
5469 seguida contra el mismo y otro por hurto, 8|)Pr 
de no hacerlo, se s u s t a n c i a r á y t e r m i n a r á la causa 
ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e los perjuicios que en 
h u h e r e lugar 

Dad • en el Juzgado de B u l a c a n á 58 de Enero . 
Aguedo Velarde.—Por mandado de su S r í a . André» A' BQ 
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Por providencia del S r Juez de primera instanc'j, 
provincia de Pangas inan , se cita, l l a m a y emplaza « 
pu a , vecino del pueblo de Pos-Trubio de esta P1"1̂ '!, 
que por e l t é r m i n o de 9 d í a s , cornados d sde la public' 
presente edicto en l a « G a c e t a ofi' ía l» , se p esente en{ 
de la misma , para prestar d e c l a r a c i ó n en las díli?pDf' 
nales pi r hurlo; apercibido que de no hacerlo se 10 
perjuicios que en cien d i o hutiiere l u g .r . 

L ingayen , 31 de E n e r o de 189U.—Guillermo Matteo " 
C a m . gad. 

P o r providencia del S r . Juez de pr imera inst nlj 
provincia de Pangas inan , se cita y emplaza á Celedón , 
v«-c no del pueblo de Binah nan de esta prov nc a, P31'^. 
térm node 9 d í a s . conta tos desde la p u b l i c a c i ó n del P' r 
en .a «Gaceta o f i c ia l» , se presente en es e Juzgado ^ 
tar dec larac ión en l a camsa n ú m . I0,~0- sejai da d'',„! 
ví( lac ion, apercibido que de no h icerlo, se le par3' \ 
ju i c io s consiguentes _ j ^ 

de 

Dado en L i n g a y e n á 1.* de Febrero de 1S93.—Gu 

. A tí 
Don Ambrosio F l o r e s y Flores Teniente s e g u n d o ^ 

E s t a d o Mayor de plazas y F scai d 
un inte'Tufe' 

Hago saber: que deb «udo pres'ar ilec!.irai'iüO ^ gií 
D. J u a n D az P e ñ a , Sargento in imen' que fué p<* 
ú l t i m a m e n t e empleado civd. cu:o iioin.c.iiio 111 , 1 1 ¿ | 
r guarse, s - le cita por este eil V t , p •••• q e "0 6 
10 d í a s , c mparezca en esta F sca l í i í ü r n ta fi"e0L ' 
vatoro . 1 ü m 25) 'á prestar la referida d cu . r a c oQ- p̂ f 

V a n i l a . 5 de Febrero de 1890. Ambros o F l o r e s - ^ ^ 
del S r F i s c a l . — E l Sargento Secretario, L u i s Vaiv6* 7 

IMP. DE RAMIEEZ Y COMP.—MAGAU-AKÍS» 
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